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22874del Carmen I'Hotellerie Romero, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió· contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha IS de marzo de 1990, que
desestimó el recurso de alzada. sobre revisión de pensión complementa
ria de jubilación.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos. sustancialmente,- el presente recurso ~onten·
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la pane actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2.910 sean con el coeficiente
3,6, al igual que Jos demás Que tiene reconocidos; con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el día primero del mes siguiente. a la: fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de ·revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas. objeto de impugnación. por su oposición al
ordenamiento jurídico.

Cuano.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitución~
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm>. para general conocimiento y
cumplimiento _en sus propios términos de la mencionada sentencia.

La que digo a VV. II.
Madrid. 30 de agosto de l 990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Malló García.
nmos. Sres. S,,!bsecretario y Director general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado. -

ORDEN de 30 de agosto de }990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Sexta de la
Sara de lo. Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe.
rior de -Justicia de Madrid' en el recurso contencioso
administrativo número- 57011987, promovido por doña
Man·a de la Cruz Antelo Vil/a..

nmos. Sres'.': La Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dietadQ
sentencia, con fecha 17 de enero de 1990, el\ el recurso contencioso
administrativo número 570/1987, en el que son panes, de una, como
demandarite, doña Maria de la Cruz Antelo Villa y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El ciiado recurso se promovió contra la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de fecha 16 de julio de 1986,
sobre inte~cjón en el Cuerpo General Administrativo de la Adminis
tración Civil del Estado.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
p~onunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencioso
adminsitrativo interpuesto por la representación procesal de la deman
dante doña Maria de la Cruz Antelo Villa. contra la Resolución de junio
de 1986 dictada por la Secretaria de Estado para las Administraciones
Públicas que desestimaba la solicitud de aquella de 26 de junio de 1986,
para ser lOcorporada al Cuerpo General Administrativo, 'l contra la
desestimación, por silencio, del recurso de reposición formalizado por la
misma contra la primera Resolución. se declaran ajustados a derecho
ambos acuerdos impugnados. No se hace expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los aniculos 118de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto 'la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de agosto de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Igna#cio Moltó García.
Umos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por laque se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, .en el recurso contencioso-administrativo número
377/1990, promovido por doña Pi/ar Pérez Jimeno.

Umos. Sres.: La. Sala de lo Contencioso-Administrativo-del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 26 de
junio de 1990, en el recurso contencioso·administrativo número
377/1990, en el que son partes, de una. como demandante, doña Pilar
Pérez Jimeno, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de enero de 1990, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
MUFACE, sobre revisión de pensión complementaria de jubilación
reconocida, en su día. por la integrada Mutualidad Nacional de
Enseñanza Primaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Faltamos:
Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso conten

cioso.
Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2.910 sean con el coeficiente
3,6, al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Minisú~rio para.las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación. por su oposición al
ordenamiento juIidico._ ..

Cuarto.-No hacemo:s especial pr:onunciamiento..,encuanto a costas.»

En s~ vinud, este Ministerio para las AdministT,ciones Púqlicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118' de ·la Cons~itución;

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Pjer Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de.l Jurisdicción,
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Laque digo a VV. 11.
Madrid. 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gama.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. .

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .1' cumplimiento,
d~1 fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
closo-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el recurso col1tencioso-administrativo numero
506/1990, promovido por doña Julia Visedo Rivas.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha '11 de
junio de 1990, en el recurso contencioso·administrativo número
506/1990, en el que son partes. de una. éomo demandante. dona Julia
Visedo Rivas, y de otra. como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de marzo de 1990, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
MUFACE, fechada en 30 de junio de 1989. sobre denegación de revisión
de pensión complementaria de jubilación que la integrada Mutualidad
Nacional de Enseñanza Primaria tenía reconocida.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fall~mos:

Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso conten
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecbo de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2.9 lo sean con el coeficiente
~,6,- al igual que los demás que tiene reconocidos: con subsiguiente
Incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.
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